
TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN –– SALA LABORAL 
P R E S I D E N C I A 

 

PROCESO Ordinario #19–573–31–05–001–2016–00074–02 (Juzgado Laboral de Puerto Tejada) 

DEMANDANTE (S) YEFFERSON MENA CASTILLO 

DEMANDADO (A–S) 
1. PAPELES DEL CAUCA S.A. 
2. C.T.A. DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO TEJADA 

LLAMADOS EN GARANTÍA 
3. LIBERTY SEGUROS S.A. 
4. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
5. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. 

ASUNTO Auto fija fecha para sorteo Sala de Conjueces por impedimento conjunto de los 3 magistrados 

 
Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Considerando que mediante providencia del pasado 10 de los corrientes la Sala de 
Conjueces resolvió aceptar el impedimento conjunto declarado por los Magistrados que 
conformamos esta Sala de Decisión, y atendiendo a lo consagrado en el inciso cuarto del 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS del Acuerdo #PCSJA17–10715 de 25 de julio de 2017 
“Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales 
Superiores a Distrito Judicial”, SEÑÁLASE el día dieciséis (16) de septiembre, a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), para que tenga lugar de manera virtual y en un solo 
acto el sorteo de los Conjueces que deberán integrar la Sala de Decisión que 
resolverá de fondo el proceso de la referencia. 
 
Realizado dicho sorteo se efectuará inmediatamente otro adicional entre los tres (3) 
seleccionados, para la escogencia de quien actuará como ponente encargado de la 
sustanciación de dicho proceso, sometiendo el proyecto a discusión y aprobación previa 
de los otros dos conjueces.  
 
La anterior decisión se toma por la Presidencia previa consulta con los otros dos 
magistrados integrantes de la Sala. 
 

CÚMPLASE, 
 

 

 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA 


